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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA
Repúbiica de Colombia

GOaeRNAOÓN DEANTIOOUIA

RESOLUCIÓN N°

Por medio de la cual se aclara la Resolución 2025061004094 del 29 de octubre de

2025, por medio de la cual se autorizó la clasificación en el Régimen y las tarifas
de Matrícula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2025 a la

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PARA VIVIR UN MUNDO MEJOR DAÑE:
305376800020, del Municipio de LA CEJA - Departamento de Antioquia

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA (E),

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151°
de la Ley 115 de 1994, artículo 6° numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto
Nacional 1075 de 2015, Resolución Nacional N° 017821 del 30 de septiembre de
2023, el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024 “por el cual se
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras
disposiciones.

CONSIDERANDO QUE:

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado
parcialmente por el artículo 1° de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías
Departamentales de Educación aprobar la creación  y funcionamiento de las
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales  y reglamentarias sobre la
materia. Que mediante la Circular 2024090000199 del 30 de agosto del 2024, la
Secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, se fija el procedimiento
para envió y radicación de los Costos Educación Formal Privados 2024.

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes
regímenes; Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual
los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la fijación
de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos
incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas para
matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y con
denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o
distribución económica.

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones,
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas.

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos.

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso.
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por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto

de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos,
donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada
con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios
mínimos legales mensuales vigentes (smimv), previa comprobación de los hechos
y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento
educativo.

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 1994,
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado.

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos,
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075
de 2015.

La Resolución Nacional N° 016763 30 de septiembre 2024, establece los
parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de
educación preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de
carácter privado para el año escolar que inicia en el 2025.

Por medio de la Resolución 2025061004094 del 29 de octubre de 2025, se autorizó

el régimen y las tarifas de matrícula, pensión y otros cobros periódicos para el año
escolar 2025 a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA PARA VIVIR UN MUNDO MEJOR
DAÑE: 305376800020, del Municipio de LA CEJA Departamento de Antioquia.

A través de correo electrónico, la señora María Aurora Gómez Moreno actuando en
calidad de rectora de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA PARA VIVIR UN MUNDO
MEJOR pone en conocimiento ante esta Secretaria que se cometió un error de
transcripción en el párrafo 15 de la resolución y  a su vez solicita que el mismo sea
subsanado para efectos de claridad.

Que revisada la petición se verificó que se cometió un error de digitación en el
párrafo 15 de la parte motiva de la precitada resolución indicando un domicilio que
no guarda relación con la realidad jurídica, por la anterior se hace necesario aclarar
que el municipio donde se encuentra la INSTITUCIÓN EDUCATIVA PARA VIVIR
UN MUNDO MEJOR DAÑE: 305376800020 es el Municipio de LA CEJA y no el
municipio de Girardota como se indicó en la resolución.

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia (E),
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RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: aclarar el párrafo 15 de la parte motiva de la Resolución
2025061004094 del 29 de octubre de 2025, el cual quedará así:

"En el aplicativo EVI 2024, a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA PARA VIVIR UN
MUNDO MEJOR, DAÑE: 305376800020, del Municipio de LA CEJA - Antioquia,
presentó autoevaluación para la Jornada Nocturna, por lo que, se le recuerda a la
institución que en caso de requerir una Resolución para autorizarla clasificación en
el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para las
otras jornadas autorizadas en la Licencia de Funcionamiento N°09971 del 9 de
mayo de 2006, deberá presentar la autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada
jornada”.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar la presente resolución al Representante Legal del
establecimiento denominado INSTITUCIÓN EDUCATIVA PARA VIVIR UN MUNDO
MEJOR, DAÑE: 305376800020 del Municipio de LA CEJA-Antioquia, haciéndole
saber que contra ella no procede recurso alguno. Si no pudiere hacerse la
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se
hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69° de
la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. La Secretaría de Educación de Antioquia a
través de la Dirección de Asuntos Legales coloca  a disposición el servicio de
notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan desde esta
Secretaría.

ARTICULO TERCERO: Los demás párrafos y artículos de la Resolución
2025061004094 del 29 de octubre de 2025 que no fueron objeto de modificación
continuarán con su vigencia, extensión y efectos jurídicos.
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